
Expediente: 3468/22
Carátula: SUAREZ CONCEPCION DOLORES C/ PEREYRA JOSE FEDERICO Y OTRA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 01/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - PEREYRA, FEDERICO JOSE-DEMANDADO/A
20242005717 - ORBIS COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A, -CITADO/A EN GARANTIA
23284963954 - SUAREZ, CONCEPCION DOLORES-ACTOR/A
20121489474 - ISRAILEV, CARLOS ENRIQUE-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 3468/22

*H102325478960*
H102325478960

Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: SUAREZ CONCEPCION DOLORES c/ PEREYRA JOSE FEDERICO Y OTRA s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 3468/22

Proveyendo actuación: OTROS - POR: ALDANA, ALBA JOSEFINA - 22/04/2025 13:35

San Miguel de Tucumán, abril de 2025. A la nulidad deducida, atento que se omite siquiera
mencionar cuál es el perjuicio concreto que la nulidad que pretende le genera, o aquellas defensas
que se habría visto privado de oponer (art. 222 CPCCT) no resulta admisible la declaración de
nulidad. Sin perjuicio de ello, atento lo manifestado y asistiendo razón a la letrada presentante, no
encontrándose prevista la suspensión de términos procesales en el art 16 inc. 2 CPCCT,
corresponde dejar sin efecto la suspensión de plazos ordenada en providencia del 15/04/2025 pto.
3. Fdo: Dr. Camilo Emiliano Appas - Juez Civil y Comercial Común de la XII° Nominación. MBT

Actuación firmada en fecha 30/04/2025

Certificado digital:
CN=APPAS Camilo Emiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20368650618

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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